
 

 

 

 

 

 

Alerta Legal – Laboral 

 

 

Salario Mínimo Vigente 2022 

 

El pasado 25 de noviembre el Consejo Permanente de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos (“CONASAMI”) se instaló en sesión permanente con el objetivo de iniciar el proceso de 
fijación de los salarios mínimos generales y profesionales que tendrán vigencia a partir del 1 de 
enero de 2022. 
 
Compartimos esta nota, con el objetivo de alentar a nuestros clientes y amigos para realizar una 
revisión del potencial impacto que pueda generar en sus empresas sobre los incrementos que se 
estarían aplicando en los salarios mínimos. 
 
Se estima un incremento aproximado de un 20% al 25%, rangos que son expresados por el 
Gobierno de México, así como por el Sector de los Trabajadores. Es importante revisar rangos 
salariales en las empresas, en especial los de menor nivel y los más cercanos al salario mínimo, 
previniendo así un porcentaje que te permita no caer por debajo de ellos, en el caso de 
aumentos al salario mínimo, ya que este tipo de porcentajes continuarán durante los próximos 
dos años, toda vez que se está buscando llegar a la llamada “Línea de Bienestar”. 
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De igual forma, es importante tener presente el impacto, en caso de tener personal en la Zona 
Libre de la Frontera Norte, que ya lleva por si un aumento mayor al central y que ambos están 
buscando, como señalamos los objetivos planteados por el Gobierno Mexicano. 
 
Tan pronto se formalice los aumentos del salario mínimos, haremos una publicación con la 
opinión de nuestros expertos en materia Laboral. 
 
En la firma nos ponemos a sus órdenes para poder platicar con mayor profundidad lo establecido 
en la presente nota informativa o cualquier duda al respecto.  
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